RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001915 E. Nº  6251/12)

 “VISTO: los antecedentes remitidos por el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública relacionados con la propuesta de designaciones de Contador Delegado en el Programa 03 “Consejo de Educación Secundaria”;

RESULTANDO: 1) que, por  Expediente N° 1-5143/12, adjunto al cual se remite copia de la Resolución Nº 25 Acta Nº  35, de fecha 8 de octubre de 2012, se propone la designación de la Contadora Sara Alonso como Contador Delegado para la intervención de gastos del Programa 03 “Consejo de Educación Secundaria”;

                                               2) que se señala, además, que por Resolución N° 34, Acta N° 22, de fecha 2 de mayo de 2012, del Consejo Directivo Central se propone dejar sin efecto la designación de la actual Contadora Delegada, Contadora Ethel María Dárdano Perdomo; 

                                        3) que esta gestión se debe a que se ha dispuesto el pase en comisión de la mencionada profesional, al amparo del Artículo 23 de la Ley Nº 18.172 ;
 


        5) que se establece además que la Contadora propuesta no ocupan cargos de confianza ni es ordenadora de gastos:

CONSIDERANDO: que la presente gestión se ajusta a lo dispuesto en los Artículos 6, 7 y 8 de la Ordenanza 64 de este Tribunal, de 2 de marzo de 1988;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República, el Artículo 113 del TOCAF  y a lo expresado precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Dejar sin efecto la designación de la Contadora Sara Alonso como Contador Delegado Subrogante en el Programa 02 “Consejo de Educación Inicial y Primaria” de la Administración Nacional de Educación Pública, agradeciéndole los servicios;

2) Designar a la profesional propuesta Contadora Sara Alonso, para actuar  como Contador Delegado, en los términos de la Ordenanza de este Tribunal de 2 de marzo de 1988, en el Programa 03 “Consejo de Educación Secundaria” de la Administración Nacional de Educación Pública; 

3) Comunicar la presente Resolución al Consejo Directivo Central de la          Administración Nacional de Educación Pública y a las Contadoras Sara Alonso y Ethel Dárdano;

4) Devolver los antecedentes”.
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